
                                               VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Exento N°522 del Ministerio de 
Hacienda, de fecha 27 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto de Caja del Instituto de Fomento 
Pesquero para el año 2025; la Ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°661 de 2025 del Ministerio 
de Hacienda; la Ley N°21.634 de 2023, que moderniza la Ley N°19.886 de Compras Públicas, y en particular lo 
dispuesto en el Capítulo VII “De la probidad administrativa y transparencia en la contratación pública” del 
Ministerio de Hacienda; y la Requisición Interna N°50752/2025. y, la Resolución N°032 que aprueba el Plan 
Anual de Compras del Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 

                                                            CONSIDERANDO:

                                              1.- Que, de acuerdo con la Requisición interna citada en los VISTOS, el 
Instituto de Fomento Pesquero (IFOP, en adelante) publicó en el portal www.mercadopublico.cl la licitación 
pública ID N° 1049-94-LE25, con fecha 02 de septiembre de 2025. 

                                                            2.- Que, al revisar las bases de licitación, se detectó un error en el ANEXO 
N°7 OFERTA ECONOMICA, por lo que se requiere una modificación en la resolución que autoriza el llamado a 
licitación. 
                                                            3.- Que, en conformidad a este error, se modificará de licitación el ANEXO 
N°7 OFERTA ECONOMICA. Que, en virtud de lo anterior, se deja sin efecto lo contenido en el ANEXO N°7 
OFERTA ECONOMICA.
                                                            4.- Que, a fin de garantizar condiciones de equidad y transparencia en el 
proceso de contratación, se ha estimado necesario ampliar el plazo de cierre de recepción de ofertas, otorgando 
un tiempo prudencial adicional de 3 días corridos adicionales para que los potenciales oferentes puedan adecuar 
sus propuestas conforme a la modificación de las bases técnicas.    
                                     

                                         RESUELVO:

                                                           1.- REEMPLÁZASE el contenido del ANEXO N°7 OFERTA 
ECONOMICA, de acuerdo con el siguiente detalle:

DONDE DICE:

ANEXO N°7
OFERTA ECONOMICA

De acuerdo con lo solicitado en el artículo N°11 de las Bases administrativas y las 
especificaciones establecidas en las bases técnicas de licitación, la empresa o persona natural 
(Indicar Nombre y Rut)__________________________________ que suscribe, declaro el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas para la ejecución del servicio.

ITEM      
DETALLE/RESUMEN       CANTIDAD      PRECIO 

UNITARIO            TOTAL

      1        

GASTOS 
GENERALES  

UTILIDADES  
TOTAL NETO  
IVA 19%  

 

TOTAL  

IMPORTANTE: 
Debe indicar en este anexo el monto total ofertado considerando dentro de su oferta todos 
los impuestos que correspondan o puedan corresponder al servicio. Esta oferta económica 
deberá considerar todos los gastos que incurra el OFERENTE.  Se debe ingresar los 
montos en la ficha de postulación del portal www.mercadopublico.cl en pesos chilenos en 
valores neto (sin impuesto) o exento en caso de corresponder.

________________________________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL

Fecha: ____ / ____ / 2025

MODIFICA RESOLUCION N°289 QUE AUTORIZA EL 
LLAMADO Y LAS BASES DE LICITACIÓN PARA 
“CAMBIO DE ALFOMBRA EN EL ENTREPISO DE LA 
SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO DE FOMENTO 
PESQUERO”

RES. N°350

VALPARAÍSO, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025



DEBE DECIR
ANEXO N°7

OFERTA ECONOMICA
De acuerdo con lo solicitado en el artículo N°11 de las Bases administrativas y las 
especificaciones establecidas en las bases técnicas de licitación, la empresa o persona natural 
(Indicar Nombre y Rut)__________________________________ que suscribe, declaro el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas para la ejecución del servicio.

ITEM    DETALLE/RESUMEN UNIDAD DE 
MEDIDA    CANTIDAD       PRECIO     

UNITARIO            TOTAL

1 OBRAS PREVIAS

1.1 INSTALACION DE 
FAENAS

1.2
RETIRO DE 
PAVIMENTO 
EXISTENTE

gl
305

1.3
RETIRO DE 
GUARDAPOLVO 
EXISTENTE

gl
1

1.4
TRASLADO Y 
RESTITUCION DE 
MUEBLES

gl
1

2 TERMINACIONES

2.1
LIMPIEZA Y 
TRATAMIENTO DEL 
PISO

m2
305

2.2 
COLOCACION DE 
ALFOMBRA EN 
PALMETAS

m2
305

2.3 INSTALACION DE 
GUARDAPOLVOS

ml 1

     3 ASEO Y ENTREGA
ASEO Y LIMPIEZA m3 1

GASTOS 
GENERALES  

UTILIDADES  
TOTAL NETO  
IVA 19%  

 

TOTAL  

IMPORTANTE: 
Debe indicar en este anexo el monto total ofertado considerando dentro de su oferta todos 
los impuestos que correspondan o puedan corresponder al servicio. Esta oferta económica 
deberá considerar todos los gastos que incurra el OFERENTE.  Se debe ingresar los 
montos en la ficha de postulación del portal www.mercadopublico.cl en pesos chilenos en 
valores neto (sin impuesto) o exento en caso de corresponder.

________________________________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL

Fecha: ____ / ____ / 2025



2.- TENGÁSE PRESENTE que, para todos los efectos 
legales, la presente resolución se entiende forma parte integrante de resolución original N°289/2025, 
manteniéndose ésta vigente en todo lo no modificado en la presente resolución modificatoria.

3.- REMÍTASE copia de la presente Resolución a Dirección 
Ejecutiva, División de Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, Sección de Adquisiciones, todos 
del Instituto de Fomento Pesquero.

4.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal 
mercado público, junto con la resolución original. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

GONZALO ERNESTO PEREIRA PUCHY
DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO

PAI RUL BBC JPC JMA
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